
Año XCVIH Jueves 17 de septiembre de 1931 Núm. 220

-gctos Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Eitranjuo. es adeton<adOi se
17/nT^ de Talleres del Hospicio 

follcitarán “ gg. donde deberá dirigirse
S'l" correspondencia administrativa referente al

B°UTde fuera podrán hacerse remitiendo el importe

ir ce^ü-

Sro dto. desde su publicación, sólo se ser- 
"i .1 d4ío de venta, o sea a 35 cÍHtMHoi loe

Ste y a 65 lo. de antenoree.

PRECIOS DI LOS ANUNCIOS
Q*<*m «íwííwoi Por cada palabra. Al oririaS 

■eompalará un cello móvil de 90 cÍHtlmo* por cada 
inserción.

Loe anuncios obligados al pago, *6lo *e i*rerior5s 
previo abo*o o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste. .

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober» 
nador, por oficio; exceptuándose, según está prev» 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t íx respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo eJ «ri
piar, que se solicitará en el oficio de remisión ad 
original, los Centros oficiales. '

El Bo l x t íx Of ic ia l  se halla de venta en la IX» 
prenta del Hospicio. .
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leves obligan en la Península, islas adyác, itus, Canarias y te- 
Briterlos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
ti iu promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa, (bodigo
^Lai dísposioíoneB del Gobierno son obligatorias para la capital de 
irovincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
«Ui después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de d 
te noviembre de 1887).

e Inmediatan. ente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esto 
1 Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el eitlo « 

oostumb-e, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.
Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili

dad. de conservar los números dt ^ste Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai final 
de cada semestre.

SECCIÓN PRIMERA

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA

El día 27 de agosto de 1928 se firmó en París 
un Tratado cuyo texto, siguiendo el uso esta
blecido, se publica a continuación traducido 
al idioma castellano:
Tratado de renuncia a la guerra, jinnaclo en ■ 

París el 27 de agosto de 1928.
El Presidente del Reioh alemán, el Presiden

te de los Estados Unidos de América, S M. el 
Rey de los belgas, el Presidente de la Repúbli
ca francesa, 8. M. el Rey de la Gran Bretaña, 
de Irlanda y de los Territorios británicos allen
de los mares, Emperador de las Indias; S. M. el 
ttey de Italia, 8. M. el Emperador del Japón, el 
“residente de la República de Polonia, el Pré
ndente de la República checoeslevaca.

^on la íntima conciencia del solemne deber 
gue les incumbe de fomentar el bienestar de la 
humanidad;

Persuadidos de que ha llegado el momento 
e renunciar francamente a la guerra como ins- 
Utnento de política nacional, con objeto de 

as relaciones pacíficas y amistosas que 
n lsten actualmente entre sus pueblos puedan 
Perpetuarse;
iDuf0nvenc^os d0 Q116 cualquier cambio en sus 
ced Ua-S re*ac’oues sólo debe buscarse por pro

’ !üllcntos pacíficos y realizarse dentro del 

orden y de la paz, y de que toda potencia sig
nataria que tratare en lo futuro de fomentar 
sus intereses nacionales recurriendo a la gue
rra deberá ser privada de los beneficios del 
presente Tratado; , .

Esperando que, animadas por su ejemplo, to
das las demás naciones del mundo se unirán 
a estos esfuerzos humanitarios y, adhiriéndose 
al presente tratado desde que entre en vigor, 
pondrán a sus pueblos en situación de gozar de 
sus beneficiosas estipulaciones, uniendo así a 
las naciones civilizadas del mundo en una re
nuncia común a la guerra como instrumento de 
su política nacional,

Han decidido ultimar un tratado, y a este ob
jeto han designado como sus Plenipotenciarios 
respectivos, a saber:

El Presidente del Reich alemán, al Sr. Doctor 
Gustay Stresemann, Ministro de Negocios Ex
tranjeros;

El Presidente de los Estados Unidos de Ame
rica, al Honorable Frank E. Kellog, Secretario 
de Estado:

S. M. el Rey de los belgas, al Sr. Paut Himans, 
Ministro de Negocios Extranjeros, Ministro de 
Estado;

El Presidente de la República francesa, al Se
ñor Aristide Briand, Ministro de Negocios Ex
tranjeros;

S. M. el Rey de la Gran Bretaña, de Irlanda 
y de los Territorios británicos allende los ma
res, Emperador de las Indias;

Por la Gran Bretaña e Irlanda del Norte y 
todas las Partes del Imperio Británico que no 
sean individualmente Miembros de la Sociedad
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de las Naciones, al Muy Honorable Lord Cus- 
liendun, Canciller del Ducado de Lancaster, Se
cretario de Estado Negocios Extranjeros «ad
interim»; ,

Por el dominio del Canadá, al Muy Honora
ble William Lyon Nackenzie King, Primer Mi
nistro y Ministro de Asuntos Exteriores;

Por el Commonwealth de Australia, al Hono
rable Alexander John Me Lachlan, Miembro 
del Consejo Ejecutivo Federa);

Por el dominio de Nueva Zelanda, al Hono
rable Sir Christephar James Parr, Alto Comi
sario de Nueva Zelanda, en la Gran Bretaña;

Por la Unión del Africa del Sud, al Honorable 
Jacobus Stephanus Smit. Alto Comisario de la 
Unión del Africa del Sud en la Gran Bretaña;

Por el Estado libre de Irlanda, al Señor Wi- 
llian Thomas Cosgrave, Presidente del Consejo
Ejecutivo;

Por la India, al Muy Honorable Lord Gus- 
hendun, Canciller del Ducado de Lancaster, Se
cretario de Estado de Negocios Extranjeros «ad
interim»; t

Su Majestad el Rey de Italia, al Conde baeta- 
no Manzoni, Su Embajador Extraordinario y
Plenipotenciario en París;

Su Majestad el Emperador del Japón, al Con
de Uchida, Consejero Privado;

El Presidente de la República de Polonia, al 
Señor A. Zaleski, Ministro de Negocios Extran
jeros; .

El Presidente de la República Checoeslova
ca, al Señor Doctor Eduard Benés, Ministro de
Negocios Extranjeros; . .

Los cuales, después de haberse comunicado 
sus Plenipotencias halladas en buena y debida 
forma, han convenido los artículos siguientes:

Artículo 1. Las Altas Partes contratantes 
declaran solemnemente, en nombre desús pue
blos respectivos, que condenan el recurso a la 
guerra para el arreglo de los desacuerdos ínter- , 
nacionales y renuncian a ella como instrumento 
de política nacional en sus relaciones mutuas.

Artículo 2. Las Altas Partes contratantes 
reconocen que el arreglo o la solución de todos 
los desacuerdos o conflictos, cualquiera que sea ¡ 
su naturaleza y origen, que pudieren suscitarse 
entre ellas, no deberá nunca buscarse sino por i 
medios pacíficos.

Artículo 3. El Presente Tratado sera ratifi
cado por las Altas Partes contratantes designa 
das en el preámbulo, de acuerdo con lo dispues
to en sus constituciones respectivas, y surtirá 
efecto entre ellas tan pronto como todos los ins 
trumentos de ratificación hayan sido deposita 
dos en Washington.

Una vez que el presente Tratado haya entra
do en vigor en la forma prevista en el párrafo 
precedente, quedará abierto todo el tiempo que 
sea necesario a la adhesión de todas las demás 
Potencias del Mundo. Todo instrumento en que 
conste la adhesión de una Potencia se deposi 
tará en Wáshington, y el Tratado, inmediata
mente después de este depósito, entrará en vi 
gor entre la Potencia que así haya manifestado 
su adhesión y las otras Potencias contratantes.

Corresponderá al Gobierno de los EsJ 
Unidos suministrar a cada Gobierno desioJ 
en el preámbulo y a todo Gobierno gae$J 
hiera ulteriormente al presente Tratado,! 
copia certificada conforme de dicho Trata! 
de cada uno de los instrumentos de ratifica! 
o de adhesión. Corresponderá igualmente] 
Gobierno de los Estados Unidos notificará 
gráficamente a dichos Gobiernos todohJ 
mentó de ratificación o de adhesión, inmJ 
tamente después de su depósito.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios: 
pectivos han firmado el presente I ratad, 
dactado en idioma francés e inglés, ambos1 
tos con igual validez legal y han puestoe:| 
sus sellos.

Hecho en París el 27 de agosto de 1928.
(Siguen las firmas de los Plenipotencia^.
La adhesión de España a este Tratado 

depositada en Wáshington el 7 de man 
1929, entrando en vigor, conforme al arlí 
3.° del mismo, el 21 de julio del mismo año.

^Gaceta 29 agosto 193lt
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Cuerpo de Carteros urbanos promulgadO’| Por 1 
1904, 1913, 1916 y 1923, que es el vigente, i 
venido consagrando unánimemente el prin^ 
de entregar la provisión del empleo de Carla P - 
urbano a la libre oposición, asegurando í ’ '
posibilidad de proveer estos cargos en qwe 
demostraran poseer las aptitudes que exige

res [ 
nes i

misión fundamental para
ptundes queexi^- 
la regularidad de-

servicios postales. , .
La señalada tradición legal fué interruiíí 

por el Real decreto, dictatorial de 6 de leo: . 
de 1928, que publicaba el Reglamento parí] 
aplicación del Decreto-ley de provisión dei 
tinos públicos reservados a las clases e id * 
dúos de tropa procedentes del Ejército y18 
mada. El citado Real decreto disponía ens^ 
pítalo II, artículo 10, párrafo segundo, Wi ap|( 
darán reservadas a dichas clases e indo -1

tos ( 
do e

ranr 
V

Iré ।
las plazas de Carteros urbanos ,

Semejante disposición no recibió pune 
plimiento, y hallándose en contradición uij 
fiesta con el vigente Reglamento J min 
Carteros urbanos y con todos los Leg *3 "I les 
que precedieron al actual, conforme que J por 
presado, y siendo hoy más que punca !■ nue 
rio garantizar una acertada provisión .| nal 
cargos, cuya importancia y delicadpza l j ce? 
servicio postal crecen de día en día;
en cuenta, por otra parte el deficiente re»' ,
obtenido al entregar la provis;ón de a» t J Ko. 
de Carteros rurales a las clases e indi vi i me 
cedentes del Ejército y la Armada, ,, | -

El Gobierno de la República, a prop • 
Ministro de Comunicaciones, decreta:

Artículo único. Queda derogado e 
creto de 6 de febrero de 1928 en lo 9

de ( 
pre:
nún

f
fon

cia
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NES

,, nrovisión de los cargos de Carteros urba- 
8 rpstableciéndose la vigencia de cuanto pre- 
n0SiL a e-te respecto, el Reglamento orgánico 
? R de octubre de 1923.

\hdrid, veinticuatro de agosto de mil nove- 
■ ntos treinta y uno.-El Presidente del Go- 

íierno de la República, Niceto Alcalá-Zamora y 
|Torres.-El Ministro de Comunicaciones, Diego 
Martínez Barrios.

^Gaceta 29 agosto 1931).

MINISTERIO DE l a GOBERNACION
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ORDEN
limo S.: Vista la instancia que D. Rafael Ro- 

drí<7iiez Moñino, Jefe de la Sección provincial 
de Administración local y Presidente del Cole
gio Oficial de Interventores y Depositarios de 
Badajoz, en nombre y representación del mis
mo ha dirigido a este Ministerio en solicitud de 
aclaración de la Orden de este Centro inserta 
en la Gaceta de 6 de actual, por la que se dispo
ne que por la Dirección general de Administra
ción se anuncie concurso reglamentario para la 

1 provisión en propiedad de las Intervenciones 
de fondos que se encuentren vacantes y se ob

i ■erven rigurosamente al hacer los nombra
mientos, tanto en este concurso como en los su
cesivos, las reglas de preferencia establecidas

I por los Secretarios en la Orden de 21 de julio 
i anterior, fundamentando su petición en que, si 

bien en cuanto a los de Secretarios es de fácil 
aplicación el sistema que ahora se establece, no 
ocurre lo propio tratándose de los Intervento- 

I res porque en este Cuerpo hasta las oposicio- 
I nes celebradas en el año 1928 no se asignó pun
I tación a los que fueron aprobados, publicándo- 

eeen la Gacela la relación de los declarados ap
I los con sujeción al orden en que habíanactua- 
I do en los ejercicios, sin que constase la mayor 
I o menor puntuación alcanzada por cada oposi- 
| lor, ni, por consiguiente, el grado de prefaren- 
I da en derecho a! intervenir en concursos aspi- 
| rando a ocupar una plaza:
I ' istos los antecedentes de esta cuestión y^en- 
J ifo ellos la relación de opositores declarados 
16ptos para ser Contadores de fondos provincia- 
I 6s y municipales publicada en la Gaceta de 31 
j 6 diciembre de 1912, al final de la cual se ex- 
I prega que la citada relación se publica por el 
I numero correspondiente en el sorteo a los exa- 
| ®ina.dos y que sirvió de norma para verificar 
rl,(!S ejercicios, toda vez que no podía hacerse 
I r orden de méritos por significar esto una
1 naH3 ca*Ülcación que no consentía al Tribu
I ‘os artículos 21 y 22 del Reglamento cnton- 

en vigor: * °
I lQnda81derand° que están comprobados los 
I pu''Rentos que en su escrito alega D. Rafael 

"’u pz  Moñino para solicitar la aclaración 
I ^enta0118^3’ P°r *° ^'ie det)en ser tenidos en 

I cia^y acoi'dado estimar la instancia de referen- 
| ->en su virtud, disponer con carácter gene

ral que la Orden de este Ministerio de 3 del ac
tual, publicada en la Gaceta del día 6, fijando las 
normas a seguir en la resolución de los concur
sos para la provisión de las vacante de Inter
ventores de fondos de la Administración local, 
quede aclarada en el sentido de establecer como 
preceptivo: que, cuando se trate de concursantes 
procedentes de una misma oposición y en ésta 
no se hubiese asignado puntuación o número 
de orden según la mayor o menor capacitación 
demostrada en los ejercicios, se dé preferencia 
al concursante que acredite haber prestado más 
tiempo de servicios, en propiedad, en el Cuer
po de Interventores.

Lo que comunico a V. I. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 27 de agosto de 
1931.— Miguel 
Señor Director

Maura.
general de Administración.

(Gaceta 29 agosto 1931).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

DEQRETO
Sin intentar prejuzgar cuál habrá de ser en lo fu

turo el sistema que se utilice para la provisión de 
las Cátedras de los Institutos Nacionales de Segun
da enseñanza, y sin desconocer los inconvenientes 
de que adolece el actual procedimiento de oposicio
nes, el Gobierno de la República ha creído que al
gunos' de éstos podrían obviarse dando mayor llexi- 
bilidad al sistema, a fin de disminuir su tendencia 
memorista, al tiempo que se da mayor importancia 
a la prepáracióñ metodológica de los aspirantes. No 
siendo posible de momento dictar con acierto normas 
definitivas, hasta tanto que las Cortes Constituyen
tes establezcan las bases legales a las que habrán de 
responder los estudios de la segunda enseñanza,, y 
se establezca al mismo tiempo, por aquéllas, el ór
gano más adecuado de selección del personal do
cente, con miras a una más intensa y positiva pre- 
páración profesional y una amplia orientación pe
dagógica. el Gobierno de la República decreta el 
siguiente Reglamento, que tiene sólo un carácter 
transitorio y provisional: • •, .

Artículo 1.° Las oposiciones para la provisión de 
Cátedras de Institutos Nacionales de Segunda en
señanza se verificarán en Madrid y se regirán por el 
presente Reglamento.

Articulo 2.° La convocatoria de las Cátedras va
cantes se realizará en el mes de mayo, y compren
derá todas las vacantes acaecidas desde el anuncio 
de la convocatoria anterior. . ,

Artículo 3.° La convocatoria para las oposicio
nes expresará la denominación y clase de la vacan
te o vacantes, el Instituto a que corresponda y las 
condiciones que se exigen para ser admitidos a los 
ejercicios.

Son condiciones necesarias:
1 ." Ser español.
2 .a No hallarse el aspirante incapacitado para 

ejercer cargos públicos. , . , .
3 .a Haber cumplido veintitrés años de edad.
4 .® Tener el titulo de Licenciado en la Facul

tad de Ciencias o de Letras, según la Sección a que 
la vacante corresponda, o el certificado de aproba
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ción de los ejercicios de Licenciatura, pero enten
diéndose que el opositor que obtuviere plaza no po
drá tomar posesión de ella sin la presentación de 
titulo académico o el recibo de haber abonado los 
derechos correspondientes. |

\rticulo 4" Las condiciones de admisión habran 
de' concurrir en el aspirante al terminar el plazo 
señalado para la convocatoria. El plazo improrro- 
oable de presentación de solicitudes en el Ministe
rio de Instrucción oública será el de dos meses, a 
contar desde la fecha de la nublicación del anunci 
en la “Gaceta”. . .

Artículo 5.° Juzgarán las oposiciones .tribunales 
constituidos por cinco Jueces, que serán:

A) Un Presidente, Consejero o no, propuesto 
libremente por el Consejo de Instrucción publica 
de entre las personas de. reconocida competencia y 
efectiva autoridad científica en la materia objeto de
Iti vacante *
t B) Una persona especializada en estudios refe
rentes a la asignatura,, perteneciente o no al Profe
sorado oficial, pero ajena siempre al Cuerpo de Ca
tedráticos de Institutos, /lesignada por el Consejo de 
Instrucción pública entre las propuestas formuladas 
a petición suya por las Universidades, las Acade
mias Nacionales, el Ateneo de Madrid, Unión be- 
deral de Estudiantes Hispanos, las Sociedades Es
pañolas de Historia Natural, la de Física y Quí
mica, la de Matemáticas, la Geográfica y todas aque
llas entidades de las que se solicite por acuerdo del 
Consejo. . .

C) El Catedrático de Instituto de la misma asig
natura que en las oposiciones anteriores hubiese ob
tenido el número 1.

D) Dos Catedráticos de Instituto elegidos por 
votación entre los numerarios de la asignatura ob
jeto de la vacante. Para que estos Vocales puedan 
ser designados será condición precisa que obtengan 
el 20 por 100 de los votos de los Catedráticos que 
tomen parte en la votación. Si ninguno de los pro- 
jiuestos obtuviese este número de votos, se procederá 
a repetir la votación y serán designados los que ob
tengan mayoría. . .

Artículo ó/' Simultáneamente y en la misma for
ma se nombrarán el Presidente y tres de los Voca
les suplentes. El suplente del Catedrático a que se 
refiere el apartado C) del artículo 5." será el nu
mero 2 de las mismas oposiciones, y en su defecto el 
(pie obtuvo el primer lugar en las oposiciones que 
les precedieran en antigüedad, y así sucesivamente.

Artículo 7.° Las. Universidades, Academias y de
más Sociedades y Corporaciones, a las que corres
ponda designar jueces, remitirán sus propuestas al 
Ministerio de Istrucción pública en el término de 
un mes, perdiendo todo derecho al no hacerlo en este 
plazo. En caso de no haber propuesta alguna for
mulada, el Consejo designará libremente el Vocal 
correspondiente. De igual plazo dispondrán los € a- 
tedráticos de los Institutos para remitir sus votos, 
por intermedio del IDirector del Centro, al Minis
terio de Instrucción pública.

Artículo 8.° Las Facultades, Academias y demás 
entidades indicarán los méritos en que fundamentan 
sus propuestas para Jefes, sin cuyo requisito no 
serán válidas.

Artículo 9.° Dentro de los quince días siguien
tes a la publicación en la “Gaceta de Madrid de 
la lista del Tribunal de oposiciones, los Jueces que 
por motivo justificado no puedan ejercer el cargó 
enviarán sus renuncias al "Ministerio de Instrucción 
pública.

Artículo 10. El Ministerio de Instrucción p¿; I 
ca hará insertar en la “Gaceta de Madrid" y^J 
“Boletín” del Ministerio los nombres de los Juc.| 
y suplentes designados. Después de terminada I 
plazo de presentación de instancias de los aspirJ 
tes y el examen de los documentos presentados p | 
éstos, se publicará de igual manera la composic-| 
del Tribunal si hubiere sufrido modificación por,: [ 
tos de renuncia u otras causas y las listas de J 
opositores que, habiendo cumplido los requisitos I 
la convocatoria, sean admitidos a la oposición, J 
dará orden al Rector de la Universidad de Madrl 
para que facilite el local en que hayan de celebrar.] 
los ejercicios de oposición, y se remitirá el PrJ 
dente del Tribunal las instancias, documentos y I 
bajos de los opositores. Estas instancias irán en J 
lación numerada por orden de ingreso en el MhJ 
terio. Los aspirantes que resulten excluidos de .1 
oposición, a tenor de la lista indicada en el párr.l 
fo precedente, podrán formular las reclamaci I 
a que se consideren con derecho dentro de los ó I 
días siguientes a dicha publicación, elevándolas I 
rectamente al Ministerio,, que las resolverá oye I 
al Consejo de Instrucción pública, haciendo e l 
tar la decisión en el expediente y comunicársela í| 
interesado. Una vez cumplidos estos requisitos-l 
publicará la lista definitiva de aspirantes Vi 
tidos. . .

Artículo 11. Los opositores admitidos por el I 
nisterio podrán recusar en el término de diez ¿¿1 
contados desde la publicación definitiva de la : | 
de opositores, y en instancia dirigida al Míh kÍ 
de Instrucción pública, a los Jueces y suplentes vI 
consideren incompatibles. Estas recusaciones, I 
han de ser fundadas en causas reconocidas I 
derecho común claramente comprobadas, serán r l 
sueltas por el Ministro sin ulterior recurso, con'i 
meándose el acuerdo a los interesados.

Transcurrido el plazo de las recusaciones, resuelta 
en su caso, y llegados los expedientes de los oj»l 
sitores a poder del Presidente del Tribunal, p I 
aunciará en la “(Faceta de Madrid", con un inó 
de anticipación, el sitio, día y hora en que 1® 
presentarse los opositores para dar comienzo a i 
ejercicios de la oposición.

Artículo 12. El Presidente del Tribunal, una 
recibido el expediente de las oposiciones, esta 
rizado para cubrir en los Vocales suplentes re^J 
tivos las vacantes que ocurran en el 1 ribunal n 
que den comienzo los ejercicios. Le corresp , 
asimismo, el nombramiento del personal auxilia
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las oposiciones. . I
Caducará el nombramiento de Presidentes l 

Tribunales que no los constituyan en el Pkl^J 
Idos meses, a contar desde la lecha en <U,e J 
mente pueden hacerlo, salvo casos de fuerza r . 
apreciada por el Ministerio.

Caducado el nombramiento de Presidente, p- 
a ocupar el cargo de Presidente suplente }•. 
defecto, el Consejo, procederá a nuevo nonl)ra.1¡1^

Artículo 13. Los Jueces que residan en- aH 
percibirán por sesión 25 pesetas. A los 
tengan sus residencias en provincias les ser 
nadas por sesión 35 pesetas y además |e 
nización por gastos de viaje igual al importe 
en primera clase para la venida y regreso. J

Estas dietas serán satisfechas con el 
los derechos de examen, que habrán de ha tid 
tivo los opositores antes de empezar el PjV t 
cicio, con arreglo a lo establecido en la , 
de 12 de marzo de 1925, y con el credit i
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^•firaciones a que dieran lugar los progresos 
'impaciencia y de los procedimientos de trabajo, 
ÍC redas de seguridad e higiene ide carácter ge- 
ab i] v las particulares que puedan dictarse aco
ceándose a las condiciones especiales de las ex- 
Laciones y labores agrícolas.
‘ Art 146. Será causa de responsabilidad para 
■ ' natronos, el incumplimiento de las medidas de 
' revidón de accidentes y de higiene del trabajo, 
a que hace referencia este capítulo, y las disposi- 
rio-nes que se dicte-n.

La adopción de las medidas de seguridad e hi- 
mene no dispensa al patrono del pago de las m- 
demnizaciones que la ley determina, teniéndose 
en cuenta, únicamente, para apreciar la responsa
bilidad civil o criminal que pudiera existir

I a adopción de cualquier clase de medio pre
ventivo para disminuir el riesgo propio de cada 
trabajo, se aplicará con la mira de defender tam
bién al obrero contra las imprudencias que son 
consecuencia forzosa del ejercicio continuado de 
su trabajo, que por sí o por las circunstancias de 
cu ejecución, puede ser peligroso.

Art. 147. La falta de medidas preventivas, en 
el grado e importancia previstos reglamentaria
mente. así com ^el incumplimiento de los precep
tos del Real decreto de 25 de. enero Ide 1908, que 
clasifica las industrias y trabajos prohibidos, total 
o parcialmente, a los niños menores de diez y seis 
años y a las mujeres menores de. edad, motivará 
que se aumente en una mitad las indemnizaciones 
que correspondan a los obreros, con independen
cia de todas clases de responsabilidades.. .

La prevención de los accidentes es obligatoria, 
en un grado máximo, cuando se trate de trabajo 
realizado por mujeres, cualquiera que sea su edad, 
o pur varones menores de diez y ocho años, de
biendo darse especial cumplimiento al Real de
creto de 25 de enero de 1908. que prohíbe su tra
bajo en determinadas industrias.

Art. 148. Se declararán faltas de previsión, el 
enjpleo-de máquinas y aparatos en mal estado, la 
ejecución de una obra o trabajo con medios insu
ficientes de personal o de material, y utilizar per
sonal inepto, en obras peligrosas, sin la debida di
rección. y
, Vt. 149. Corresponde a los Inspectores de Tra- 
'uju velar por el cumplimiento de las disposiciones । concernientes a la previsión de los accidentes e 

I higiene del trabajo. La práctica del servicio ins
I pectiyo, tramitación de actas y documentos, im- 
i posición de multas, exacción y destino, recursos 

\ demás extremos relacionados con dichas dispo- 
Aciones y las que se dicten en lo futuro, se reali
zaran según normas generales del mencionado ser- 

l ylc,L consignadas- en el Reglamento de 8 de mayo

ite, p“:'' I 
v. en 
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CAPITULO VII

Sanciones.
e^Lj' El incumplimiento de las obligaciones 
^aolecidas en la ley y en su Reglamento, lo mis- 
yí.1.^":’.Parte de 1os patronos que por parte de las

“dades o Compañías aseguradoras, será-n 
/ Abadas con las sanciones que establecen los 
"S'^tiguStes: .

• 1?L El patrono que no diere a las Autori- 
repi? COrresPondientes los partes p informaciones 
hajo relativos a los accidentes del tra-

J °curridos, o los diere fuera de los plazos se

ñalados. incurrirá en multa de 25 a 100 pesetas.
Art. 152. Los patronos. Mutualiidadcs o Compa

ñías de Seguros que no presenten en los Gobiernos 
civiles o Ayuntamientos, el parte de baja y hoja 
declaratoria de los accidentes del trabajo ocurri
dos, acompañados de un Boletín estadístico donde 
se consignarán, con la mayor exactitud, los datos 
respectivos, serán castigados con la multa de 25 
a 100 pesetas.

Art. 153. El patrono que no haga el seguro en 
el plazo reglamentario o no lo renueve oportuna
mente, o no lo complete en caso de aumento de 
número lele obreros declarado primeramente; el 
que cometa'falta intencionada de exactitud en las 
declaraciones para el seguro, exija a los obreros, 
directa o indirectamente, todo o-parte de las cuotas 
del seguro e incurra en falta de pago de estas mis
mas cuotas después de formulados los oportunos 
requerimientos por las Autoridades, será castigado 
con multa de 25 a 100 pesetas.

Art. 154. El incumplimiento de los preceptos 
reglamentarios, referentes a la aplicación '-de los 
mecanismos y medios preventivos de los. acci
dentes del trabajo y de las medidas de higiene 
y sanidad establecidas, se castigarán, indepen
dientemente de la responsabilidad civil o criminal 
que proceda, con multa de 25 a 250 pesetas; en 
caso de primera reincidiencia, con multa de 250 
a 500. y en segunda reincidencia, con multa de 
500 a 1.000 pesetas; multas, que se aplicarán al 
grado máximo cuando, a juicio de la Inspección 
pudieran ser gravísimos e inminentes los acci
dentes derivados de la inobservancia del Regla
mento.

Art. 155. Los infractores del Real decreto de 
25 de enero de 1908. relativo á las industrias, y 
trabajos prohibidos a los niños menores de diez 
y seis años y mujeres menores de edad, se co
rregirán con multa comprendida en los grados 
medio al máximo dg las señaladas en el artículo 
anterior. .,

Art. 156. Los actos de obstrucción se casti
garán conmiulta de 250 pesetas, siempre que. ten
gan lugar en ocasión de visitas a explotaciones 
o labores en que, por la naturaleza del trabajo, 
sea presumible, a juicio del Inspector, la posi
bilidad de accidente; para que pueda cumplirse 
este precepto, el Inspector consignará aquel jui
cio en el ofició de remisión del acta. . .

Se considerará como obstrucción: al Servicio de 
Inspección del trabajo:

1 ." La negativa de entrada a los centros de 
trabajo, aun cuando éstos se hallen instalados 
dentro del domicilio particular del patrono.

2 .° La negativa o resistencia, aunque sea pa
siva, a presentar libros registros del personal 
e informes relativos a las condiciones del trabajo.

3 .° La ocultación del personal obrero.
4 .° Las informaciones falsas. .
5 .° Cualquier otro acto que impida, perturbe 

o dilate el servicio de inspección.
Las reincidencias repetidas en la obstrucción, 

así como las infracciones, podrán motivar el cie
rre del centro de trabajo donde se produzcan, 
hasta que 1a inspección se verifique sin el menor 
obstáculo, y se cumplan los preceptos legales in
fringidos, levantando de ello acta. .

Dicho cierre se decretará por la Autoridad com
petente, a propuesta del Consejo de Trabajo, mo
tivada por el resultado del expediente instruido 
al efecto.

Art. 157. Cualqiiier iu'íracción, en general, de 
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los preceptos de la ley o de los- dictados para su 
cumplimiento, no comprendidos expresamente en 
los artículos anteriores, será objeto de multa de 
25 a 100 pesetas. . .,

Art. 158. Para todo lo relativo a la inspección, 
señalamiento y manera de hacer las sanciones 
efectivas y recursos que puedan entablar los m- 
teresados/se estará a lo dispuesto en el Código 
de Trabajo, en materia de accidentes, y Regla
mento del Servicio, de Inspección.

CAPITULO VIII

Disposiciones adicionales.

Art. 159. Tanto las Mutualidades a que se re
fiere este Reglamento, como el Instituto Nacional 
de Previsión, estarán exentos de_todas clases de 
impuestos, por los actos y contratos relativos a 
la aplicación del presente Reglamento, librándose 
y expidiéndose gratuitamente, por las Autorida
des, todos los documentos que se relacionen con 
dicha aplicación.

Art. 160. En todo lo no previsto en este De
creto. se estará a lo que dispone el Código de 
Trabajo, cuyas disposiciones tendrán valor su
pletorio para todo lo relativo a los accidentes 
del trabajo ocurridos en la agricultura.

Art. 161. Las Mutualidades que están obliga
das a formar los patronos, habrán de ser consti
tuidas, por éstos, dentro de un plazo de tres me
ses. a contar de la publicación del presente Re
glamento. , .

Las disposiciones de éste entrarán en vigor 
al terminar el indicado plazo.

Aprobado por el Gobierno de la República.
Madrid, 25 de agosto de 1931.—El Ministro de 

Trabajo y Previsión. Francisco Largo Caballero.
(“Gaceta” 30 agosto, 1931.)

' - ; i

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA ESPAÑOLA.

A todos los que la presente vieren y entendie
ren, sabed:

QUE LAS CORTES CONSTITUYENTES, en 
funciones de Soberanía Nacional, han decretado 
y sancionado la siguiente

LEY

Artículo único. Se ideclaran Leyes de la Re
pública, los siguientés Decretos:

El de 22 de abril de 1931. declarando, festivo el 
día l.° de mayo de cada año. .

E1 de 24 de'abril de 1931. modificando la consti
tución de la Comisión interina de los Consejos 
de Corporaciones del Trabajo.

El de 28 de abril de 1931, disponiendo que, en 
todos los trabajos agrícolas, los patronos em
pleen, preferentemente, a los braceros que sean 
vecinos del Municipio en que aquéllos deban ve
rificarse.

El de 30 de abril de 1931. aprobando las auto
rizaciones de préstamos concedidos por la Confe
deración Española de Cajas de Ahorro benéficas, 
a las Juntas administrativas de las Regiones com

prendidas en el Régimen de Organización r,,. 
porativa. * ,,

El de l.° de mayo de 1931, ratificando, sin oy. 
diciones, el Convenio adoptado en la primera^ 
sión de la Conferencia Internacional del Trab< 
¡de Wáshington, sobre la duración de la jorn. 
de trabajo. ,

El de 7 de mayo de 1931, organizando los ¡y 
rados mixtos Agrarios.

El de 4 de mayo de 1931. atribuyendo al T 
nisterio de Trabajo y Previsión, la compete:/, 
para proponer, aplicar e inspeccionar las kir. 
del Trabajo, en todos los ramos de la activió 
nacional, incluso servicios públicos de transporta 
comunicaciones y obras.

Otro de 9 de mayo de 1931, ratificando el Gz 
venio de la tercera reunión de la Conferencia i 
térnacional del Trabajo de Ginebra, por el q/ 
se extendió a los obreros agrí molas el benefid 
de indemnización por accidente de trabajo.

El de 17 de mayo de 1931, disponiendo queE 
Asociaciones de obreros del campo., legalmenit 
constituidas, puedan arrendar, colectivamenti 
predios.

El de 20 de mayo de 1931. determinando qy 
la jurisdicción especial de previsión, sea exclusiu 
en las reclamaciones de titulares y derechoha 
bientes en el régimen especial de libertad sub< 
diada por el Estado.

El de 25 de mayo, de 1931. creando un servici 
para el fomento y régimen de la Previsión contri 
el paro involuntario. .

El de 26 de mayo de 1931. implantando el :i- 
guro obligatorio de maternidad.

El de 28 de mayo de 1931, autorizando la O1 
cesión de préstamos, por el Instituto Nacionabk 
Previsión y sus Cajas colaboradoras, a los Aytn- 
tamientos."

El de 29 de mayo de 1931. sobre intervención ó 
los Delegados regionales del trabajo, en los con
flictos obreros.

El de 12 de junio de 1931, aprobando las basf 
para aplicar a la Agricultura la ley de Acciden
tes del trabajo. y, .

El de 24 de junio de 1931, sobre inclusión ó 
Decretos en el apartado D), del de 15 de ah: 
último. .j J

Los de l.° y 3 de julio de 1931, sobre réginiei 
de la jornada máxima legal de ocho horas.

El de 4 de julio de 1931, determinando lo F 
ha de entenderse por Sociddad cooperativa. . 
fijando sus condiciones legales. J

El de 10 de julio de 1931, sobre inclusión ® 
Decretos en el apartado D), del de 15 de abr 
último.

El de 18 de julio de 1931, prohibiendo el al1-1- 
jainiento de obreros, y dáñelo normas para pr- 
procurarles trabajo; y

Otro de 18 de julio de 1931. prohibiendo lacón- 
tratación de seguros en divisas extranjeras.

Por tanto: | 1
Mando- a todos los ci-událdanos que coadyin‘. 

al cumplimiento de esta Ley, asi como a todos ’ 
Tribunales y Autoridades, que la hagan cunipj'J-,

Madrid, nueve de septiembre de mil novecie11 J 
trinta y uno.—-Niceto Alcalá-Zamora y l'orr^ 
El Ministro de Trabajo y Previsión, Fra-nC-*1 
L. Caballero. ,

(“Gaceta" 10 sejitiembre l°al
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Núm. 3.695.

SECCION PROVINCIAL DE ECONOMIA DEL GOBIERNO CIVIL DE ZARAGOZA

2.a aüINCENA DE AGOSTO DE 1931.

Perros & tos artícutos de consumo corriente, formada por el Comité de infor 

de 1930, y a los efectos determinados en la misma. ______ _______________

a r t íc u l o s CANTIDAD

Trigo. .
100

Harina . .

Salvados..

i De 1.a clase 
De 2.a »

| De 3.a » 
i Terceras ..
1 Cuartas .. 
’ Salvado .. 
j Salvadillo . 
f Menudiilo

Pan................ * • • - 
Centeno .... ..........
Cebada ...............
Avena . .. . . • • 
Maíz..................
Yeros ...................
Algarrobas ... . 
Alfalfa ................. 
Judías ............  .
Garbanzos .... 
Habas .............. ..
Guisantes............  
Lentejas blancas 
Patatas ..............  
Peras ’.............. ....
Manzanas ........
Almendras . . ..
Nueces ...............
Uvas.....................
Higos ................... 
Tomates ..........
Pimientos ..........  
Cebollas .......... 
Ajos....................

100

Aceite .

Jabón ....

De 1 grado  
Hasta 3 grados.. 
Hasta 5 grados.. 
De 1? clase .... 
De 2.a > . • • • 
De 3? » . • •

Leche ........ .........................
Huevos..................................
Azúcar blanquilla.. ... .. • 
Azúcar pilé.....................   ..
Carbón mineral Asturias •

Id. ¡d. Lignito ■ 
Id. vegetal ........... .. : •

Leña ........ ........ ..

kilogramos 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

El kilo 
kilogramos 

Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id 
Id.

El 100
Manojo 

Id.
Litro 
Id. 
Id.

El kilo 
Id. 
Id.

El litro 
El ciento

El kilo 
Id.

PRECIO EN ORIGEN

Pesetas.

OBSERVACIONES

48‘50
66
64
60
40
30
25
28
28
0l60

32
33‘50
30‘50
43
40
40‘50
21‘50
98*50

160
38‘50

»
88‘50
35
85

» 1
360

70
30

»
3040
»

0*40

100 kilogramos 
Id.
Id.

Tonelada

2‘20 
1'90 
rs5 
1‘12
1
0‘90
0‘60 
26
l‘60 
2

13

26
40 a 70
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ARTÍCULOS CANTIDAD PRECIO EN ORIGEN

Pesetas.

1

OBSERVACIONES

í De l." clase . .. .. 100 kilogramos 103
—■—

Arroz .... j De 2.a » .,. Id. 95
( De 3.a » .......... Id. 68

Bacalao .......................... El kilo 2
Sardinas ............. .. Id. l‘5O
Besugo .. ................... .... Id.
Merluza ................................ Id. 4
Pescadilla .................................. Id. 3

CARNES

Vaca (kilo canal).......................... El kilo 4‘25
Ternera (ídem)............................. Id. 5*20
Lanar y cabrío (ídem)................. Id. 3*60
Cerda (ídem)................................ Id.

i

6*60

Zaragoza, 12 de septiembre de 1931.—El Jefe de la Sección, Ricardo López Toral.—V.° R.°—El 
Gobernador-Presidente, Manuel Pardo Urdapilleta.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 3.713.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal ciudad 
de Zaragoza.

Aprobado por acuerdo de fecha 14 de agos
to último, el padrón de contribuyentes afecta
dos por el arbitrio que grava los solares sin edi
ficar correspondiente al año en curso y las cuo
tas provisionales asignadas a los mismos en ra
zón del valor de sus terrenos, se pone en cono
cimiento de los que puedan resultar interesados 
que el expresado documento queda expuesto 
en el Negociado de Hacienda de la secretaría 
municipal, durante el plazo de quince días y 
horas hábiles de oficina, a fin de que puedan 
examinarlo y producir las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Zaragoza, quince de septiembre de mil nove
cientos treinta y uno.— El Alcalde, S. Banzo.

Alcaldía de la Inmortal ciudad de Zaragoza.

Núm. 3.626.
Habiendo solicitado D. Vicente Picazo la ins

talación y funcionamiento de un motor eléctri
co en la calle de Miguel Servet, número treinta 
y siete, con destino a su industria de bomba 
ecevadora de agua, se abre información de diez 
días, durante los cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en el artículo ochocien- 
los diez y siete de las Ordenanzas municipales; 
tuyo plazo empezará a contarse desde el día si 

guíente al en que se publique este anuncio en 
l el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.
, Zaragoza, cuatro de septiembre de mil nove

cientos treinta y uno.-EI Alcalde, S. Banzo.
* * ♦

, Habiendo solicitado D. Uidarico Torras la 
instalación y funcionamiento de trece motores 
en la carretera de Huesca, número doscientos 
noventa y nueve, con destino a su industria de 
construcciones metálicas, se abre información 
de diez días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la instala
ción, conforme a lo preceptuado en el artículo 
ochocientos diez y siete de las Ordenanzas mu
nicipales; cuyo plazo empezará a contarse des
de el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia. a

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, cuatro de septiembre de mil nove
cientos treinta y uno.—El Alcalde, S. Banzo.

* ♦ *
Habiendo solicitado D. Enrique Sanz la ins' 

lalación y funcionamiento de un generador de 
vapor en el barrio de Torrero, número tres
cientos setenta y seis, con destino a su indus
tria de fábrica de tejidos, se abre información 
de treinta días, durante los cuales serán oídos 

¡ los vecinos más inmediatos al lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuado en el artículo 
setecientos sesenta y nueve de las Ordenanza 
municipales; cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se publiq110 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 

I provincia,
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Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, cuatro de septiembre de mil nove- 
cíentos^treinta y uno.—El Alcalde, S. Banzo.

♦ ♦ ♦
Habiendo solicitado D. Aniano Arbeloa la 

instalación y funcionamiento de un motor eléc
trico en la calle de Prudencio, número tres al 
nueve, con destino a su industria de tostador 
de café, se abre información de diez días, du
rante los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el artículo ochocientos 
diez y siete de las Ordenanzas municipales, 
cuyo plazo empezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, cuatro de septiembre de mil nove
cientos treinta y uno.—El Alcalde, S. Banzo.

♦ * *
Habiendo solicitado D. Jesús Baile la instala

ción y funcionamiento de un generador de va
por en la Avenida de Cataluña, número dos 
cientos treinta y ocho, con destino a su indus
tria de fábrica de galletas, se abre información 
de treinta días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuado en el artícu
lo setecientos sesenta y nueve de las Ordenan
zas municipales; cuyo plazo empezará a contar
se desde el día siguiente al en qne se publique 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro ■ 
vincia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, cuatro de septiembre de mil nove- 
c>entos treinta y uno. — El Alcalde, S. Banzo.

* * *
. ^hiendo solicitado D. Manuel Mombiela la 
cali ] y funcionamiento de un motor en la

‘e de la Democracia, número treinta y ocho, 
n destino a su industria de tostador de café, 

p información de diez días, durante los 
hiea68 Tln °íd081°s vecinos raás inmediatos al

/ 1 c ’a instalación, conforme a lo precep- 
lasi? i0 ar,icui° ochocientos diez y siete de 
zará eDanzas municipales; cuyo plazo empe
ce m LpOntarse desde el día siguiente al en que

1 oiique este anunc¡o en e¡ b o l e t ín  Of i- 
^deesta provincia.

mient?Ue S? anuncia ai público para su conoci- 
y efectos oportunos.

cientnÁ028-’ c‘nco de septiembre de mil nove- 
us treinta y uno.- El Alcalde, S. Banzo.

* * ♦
Hab' Núm. 3.714,

'^^lacáó^0. D. Luciano Nagore la 
calle May0 toncioDamiento de un motor en la 

a sn °r’número cuarenta y cinco, con des- 
i^ormflpi'ndlljtr*a .de ^brica de pan, se abre 

n de diez dí^s, durante los cuales 

serán oídos los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo preceptuado en 
el artículo ochocientos diez y siete de las Or
denanzas municipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, doce de septiembre de mil nove
cientos treinta y uno.—El Alcalde, S. Banzo.

♦ ♦ ♦

, Habiendo solicitado D. Luciano Nagore la 
instalación y funcionamiento de un generador 
de vapor en la calle Mayor, número cuarenta y 
cinco, con destino a su industria de fábrica de 
pan, se abre información de treinta días, duran
te los cuales serán oídos los vecinos más inme
diatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo setecientos sesenta 
y nueve de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguien
te al en que se publique este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

, Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, doce de septiembre de mil nove
cientos treinta y uno.—El Alcalde, S. Banzo.

Junta provincial del Censo electoral.

Se ha autorizado a la Junta municipal del 
Censo Electoral de Zaragoza la designación de 
nuevos locales, en sustitución de parte de los 
nombrados en 31 de diciembre de 1930, por 
inutilización de los mismos, para las eleccio
nes que puedan ocurrir durante el presente 
año, en la forma siguiente:

Distrito 5.°, San Miguel, Sección 19.— Local 
anterior, frontón Zaragozano; local designado, 
Miguel Servet, 62 (Colegio).

Distrito 7.°, San Pablo, Sección 4.a — Local 
anterior, Boggiero, 47; local designado, Boggie- 
ro, 28 (Boyal Concert).

Lo que se hace público a los efectos del ar
tículo 22 de la vigente ley Electoral.

Zaragoza, 15 de septiembre de 1931.—El Pre
sidente, Eduardo Alonso.

SECCIÓN SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
je hallan expuestos al público, en la secretaría 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes documentos; pu- 
diendo presentar los vecinos contra aquéllos lai 
reclamaciones que estimen convenientes.

Anteproyecto de presupuesto
3 577.— Escatrón
3.685. — Contamina

Proyecto de presupuesto.
3.586. — Farasdués
3.680. ■- Villalengua
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3.686 — Villafranca de Ebro
3.728. — Escatrón

Presupuesto ordinario
C 3.601— San Mateo del Gallego

3.688.— Villanueva del Gállego 
Ordenanzas de exacciones.

3.618. — San Mateo de Gállego 
Repartimiento general

3.572. — Malón
3.621. — Caspe

Reparto de rústica y pecuaria.
3.586. — Farasdués 
3.59ó .— Herrera de los Navarros 
3.601. — San Mateo de Gállego
3.663. — Aniñón .
3.676. — Maluenda
3.678. — Gotor
3.680. — Villalengua
3.682. — Illueca /
3.684. — Sisamón
3.685. — Contamina
3 689.— Sástago
3.690. — Sestrica
3.697. — Tosos
3.700. — Malpica de Arba
3.703. — Moyuela
3.704. — Villarroya de la Sierra

Pfdrón de edificios y solares.
3.596. — Herrera de los Navarros 
3.682. — Illueca
3.684. — Sisamón
3.689. — Sástago
3.690. — Sestrica
3.697. — Tosos
3.703. — Moyuela

Matricula industrial
3.586. — Farasdués
3.680. — Villalengua
3.682. — Illueca
3.684. — Sisamón
3.685. — Contamina
3.697. — Tosos 

Lista cobratoria de urbana.
3.685. - Contamina 

Padrón de vehículos con motor mecánico.
3.586. — Farasdués
3,644. — Villarroya de la Sierra. 
3.663. - Aniñón
3.680. — Villalengua 
3.685. — Contamina

Repartimiento sobre plagas del campo.
3.565. — Purroy
3.568. — Munébrega 
3 576.— Paracuelllos de la Ribera
3.645. — La Vilueña

Liquidación de presupuesto y relación de deudores 
y acreedores

3.728. — Escatrón 
Expedientes de transferencias de créditos

3.728. — Escatrón
Repartimiento general de utilidades

3.683. — Calcena
3,697. — Tosos

Cervera de la Cañada. N.° 3;
Con sujeción al pliego de condiciones 

se halla de manifiesto en la secretaría de ¿ 
Ayuntamiento, se celebrará el día treintaí 
actual y hora de las diez de la mañana, en i 
Sala Consistorial, bajo la presidencia de seí: 
Alcalde o Teniente que éste delegue, la subas 
de aprovechamientos de pastos del monte Pt 
dinas de Valverde, de este término munieip. 
para el año forestal de 1931-32, con el tip 
anual en alza de 600 pesetas.

Si en la primera subasta no hubiese licita! 
res, se celebrará otra segunda el día 10 de: 
tubre próximo, a la misma hora, local y i;: 
fijado para la primera.

Cervera de la Cañada, a 15 de septiembre. 
1931.—El Alcaide, Fermín Lasa.

Cube!. N.° 3;í
D. Manuel P ■ <> A.cw. • e-Presidente del A,r 

tamiento ( Cu Del; I
Hago saber: Que durante el plazo treir. 

días se hallará de manifiesto, en la secreto 
de este Ayuntamiento durante las horas, 
oficina, las relaciones de características cate 
trales correspondientes a los polígonos en :■ 
se ha dividido este término municipal, así roe 
la relación de líquidos imponibles del mise 

Cubel, 13 de septiembre de 1931. -El Aléale 
Manuel Peiro.

SECCIÓN SÉPTIMA

po 
de Ct 
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jeto ( 
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Administración de Justicia
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Dí 
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D. J.
Requisitorias.

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y 
rrir en las demás responsabilidades legales, de « . 
sentarse los procesados que a continuación $í “A, 
en el plazo que se les fija, a contar desde el 
publicación del anuncio en este periódico oju» > , 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cito, 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades ) 
tes de la Policía judicial procedan a la busca, , . 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a dispoii 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar^u.i 
*• 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, W 
ligo de Justicia Militar y 367 de la ley de 
miento de Marina Militar.

Núm 3.701. 9 I .
LUNA SANCHEZ, Aquilino; hijo de W 

Vicenta, natural de Murillo de Gállego, p C 
cia de Zaragoza, avecindado en Ayerbe, P’". 
cia de Huesca, estado soltero, profesional^ 
de diez y ocho años de edad, su estatura 
tro seiscientos treinta y dos milímetros! 
castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz r r 
boca regular, barba naciente, señas par , . 
res rasgadura cara derecha, educando ^ir 
petas del regimiento Cazadores PrimfeI¡?g nri 
ballería y sujeto a expediente por la la1 
de 1.a deserción; comparecerá, dentro o' ¡j» 
no de treinta días, en Zaragoza, ante el - 
tructor D. Félix de la Fuente Ortiz, resi 
el Cuartel de Torrero de esta capital

Zaragoza, 12 de septiembre de 
pitan Juez instructor, Félix de la Fuen -

mi
Ht 

rese 
Higi 
tañe 
vent 
reba 
sacíi 
fué 
en t 
conl

Gi 
de c 
hecl 
lind 
den 
hoy 
rían 
acet 
te.r

E 
de < 
rno, 
mar 
pre 
o fie 
efec 
;ái 
leí-
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Núm. 3.666.
vOkCAR CONDE, Juan; hijo de Bautista y 

. Xmnen, domiciliado últimamente en Ariza 
^ra-Toza); comparecerá, en el término de 
|Z nta días a partir de la publicación de este 
'So en ¡a Gaceta de Madrid y en el Bo l e t ín  
nrtciAL de la provincia, ante el Capitán Juez 
ductor del regimiento de Infantería num. 5, 
n Jesús Claro Mingarro, en Zaragoza, con ob- 
2to de hacerle una notificación en el expedien- 
[eqlie se le instruye por haber faltado a con- 

^Zaragoza, 10 de septiembre de 1931.— El Ca
pitán Juez instructor, Jesús Claro.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.702.
Borja.

D. Luis Figueiras Crestar, Juez de instrucción 
de la ciudad de Borja y su partido;
Por el presente hace saber: Que en este Juz- 

erado y con el núm. 17 del año actual, se sigue 
Sumario, sobre desorden público en Bureta, el 
día veinticinco de abril último, a virtud de de
nuncia de D. José Laliena Trillo, como apode
rado de D. Juan Oliver Cerdán; e ignorándose 
el actual paradero de dicho Sr. Oliver, he acor
dado por providencia de hoy, se le ofrezca el 
procedimiento en dicha causa, a tenor del ar
ticulo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal 
por medio del presente edicto. , •

Dado en Borja a catorce de septiembre de mil 
novecientos treinta y uno.—Luis Figueiras.—Li
cenciado A. Bonafós.

it» 
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La Almunia de Doña Godina.
D. Juan Agudo Tudela, accidental Juez de pri

mera instancia del partido de La Almunia: 
Hago saber: Que para pago de capital, inte

reses y costas en juicio ejecutivo instado por 
Higinio Loras Aznar, contra los cónyuges Cons
tancio Jarauta y Gregoria Leita, se saca a la 
venta en pública subasta, por segunda vez, con 
rebaja del veinticinco por ciento del tipo de ta 
nación, y término de veinte días, la finca que les 
fué embargada a los referidos ejecutados, sita 
en término municipal de Pina de Ebro y que a 
continuación se describe.

Campo de regadío en la partida de Talavera, 
de quince hanegas de tierra, equivalentes a una 
*}ectárea, siete áreas, veinticinco centiáreas; que 
¡oda por norte con Hugo Descartín, hoy here
deros de Matías Rozas, sur Remigio Mompeón, 
llüy Teresa Ferrer, viuda de Sin, mediodía Ma- 
r!ano Jarauta, hoy Narciso Leita y oeste con 
acequia del Lugar, con la que riega directamen- 
e' Jasada en cuatro mil quinientas pesetas.

L1 remate se celebrará en la Sala-audiencia 
6 este Juzgado el día catorce de octubre pró- 
°> a las once horas. Se advierte que para to- 

™ar'parte en la subasta habrá de depositarse 
eviamente sobre la mesa del Juzgado, o en la 
caía correspondiente, el diez por ciento en 

cctivo del tipo de tasación; que no se admiti- 
tcJ,ostura Que no cubra las dos terceras par*

■’ ’iue el remate podrá hacerse a calidad do

cederlo a un tercero, y que la certificación del 
Registro de la Propiedad referente a los títulos 
de propiedad de la expresada finca se halla de 
manifiesto en la secretaría de este Juzgado, 
donde puede ser examinada, con los cuales de
berán conformarse los licitadores, sin derecho 
a exigir ningunos otros y que después del re
mate no se admitirá al rematante ninguna recla
mación por insuficiencia o defecto de dichos tí
tulos.

Dado en La Almunia, catorce de septiembre 
de mil novecientos treinta y uno.—Juan Agudo. 
P. Candela y Polo.

Núm. 3.710.
Zaragoza.—Pilar. 

Edicto.
D. César de Prado Ortega, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar 4e Zaragoza; .
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades impuestas en juicio ejecutivo promovido 
por D Gregorio Sierra Sangüesa, contra D. Pas
cual Borruey Olio, se saca a la venta en públi
ca subasta, por tercera vez y sin sujeción a tipo 
fijo, la finca siguiente: _

Casa, sita en Zaragoza y su calle del Portillo, 
distinguida con el número 35 moderno; confron
tante por la derecha con casa número 37 de don 
Roberto Simoeste, por Ja izquierda con el nú
mero 33 de D. Alberto Moredas y por la espal
da con casa número 36 de la calle de Agustina 
de Aragón, de D.a Joaquina Blanco.

De la expresada finca solamente se sacan a 
subasta treinta y seis metros cuadrados, que 
han quedado después de la segregación hecha 
por el Ayuntamiento de esta capital en virtud 
de expediente de expropiación forzosa, siendo 
el valor de lo subastado de siete mil doscien
tas pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la bala- 
audiencia de este Juzgado, se señala el día diez 
de octubre próximo, a las diez de la mañana; 
debiendo los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el diez por ciento de la 
tasación y exhibir su cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; no siendo admi
sibles posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, pudiendo hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero; que no 
existen títulos de propiedad, siendo de cuenta 
del rematante el proporcionárselos; que la cer
tificación de cargas expedida por el Registro de 
la Propiedad se hallará de manifiesto en secre
taría, para los que deseen examinarla, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y preferen
tes si las hubiere, al crédito del actor, queda
rán subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Zaragoza a catorce de septiembre de 
mil novecientos treinta y uno. — César de Pra
do.— Santiago Calvo.

Núm. 3.705.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de citación.
El señor Juez de instrucción del distrito del 

Pilar de Zaragoza, en proveído dictado en la
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causa núm. 508 de 1931, sobre lesiones, ha 
acordado citar por la presente a Federico Iz
quierdo Sánchez de treinta años de edad, sol
tero, hijo de Pascual y de Encarnación, sin do
micilio conocido, a fin de que comparezca ante 
este Juzgado dentro del término de cinco días, 
con objeto de prestar declaración, ser recono
cido por el Forense y ofrecerle el procedimien
to, cuyo ofrecimiento se le hace a la vez por la 
presente a tenor del artículo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Zaragoza, doce de septiembre de mil nove
cientos treinta y uno. — El Secretario, P. H., II 
defonso Fernández.

Núm. 3.656.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación. .

Según lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del distrito de San Pablo de Zaragoza, 
en sumario número 631-j931, sobre estafado 
una bicicleta a Pedro Garcés/ se cita al denun
ciado Sr. González Labrid, que tuvo su domici
lio en esta ciudad, Democracia, 99, y cuyo ac 
tual paradero se ignora, para que dentro de los 
cinco días siguientes a la publicación de la pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado para ser oído por 
los hechos motivo del sumario; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio proce
dente en Derecho.

Zaragoza, a nueve de septiembre de mil no
vecientos treinta y uno.—El Secretario, P. H , 
Antonio Pérez.

Núm. 3.657.
Zaragoza.—San Pablo 

Cédula de citación.
Según lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del distrito de San Pablo de Zaragoza, 
en sumario número 567-1931, sobre estafa de un 
aparato de radio a Antonio Pascual, se cita al de
nunciado Manuel González, que residió en Pru
dencio, 3, primero, como huésped, para que 
dentro de los cinco días siguientes a la publica
ción de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado 
para ser oído por los hechos del sumario; aper
cibido que de no comparecer le parará el per
juicio procedente en Derecho.

Zaragoza, nueve de septiembre de mil nove
cientos treinta y uno.—El Secretario, P. H., An
tonio Pérez.

Núm. 3.716.
Zaragoza.—Pilar. 
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito del Pilar de esta ciu
dad, se cita por medio de la presente cédula a 
Matías Alfambra Ruiz y Blas Romeo Gálvez, cu
yos actuales domicilios y paraderos se ignoran, 
a fin de que el día veintitrés del actual, alas 
diez de la mañana, comparezcan ante la Exorna. 
Audiencia provincial de esta ciudad, al objeto 
de asistir como testigos, al juicio oral de causa 
seguida contra Josefina Diez y otro, sobre inju-

rias; con apercibimiento que de no compare 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar

Y para que sirva de citación en forma ? । tiendo 1? presente que firmo en Zara^zr । once de septiembre de mil novecientos treinta5 
uno.—El Secretario, P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 3.631.
Huesca.

Por el presente, y en virtud de lo acordad 
en providencia de esta fecha, dictada por el & 
ñor Juez de instrucción del partido, D. Aní 
Miranda Cortillas, en cumplimiento de cacta-or 
den, dimanante del sumario número 159 delaño 
1928, por el delito de lesiones, contra otro ve 
Primitivo Pérez Pedraz, mayor edad, de estado 
soltero, de profesión jornalero, natural de Sa. 
lamanca y en ignorado paradero en la actuali
dad, se le hace saber se le indulta totalmente 
de la pena impuesta en la referida causa, com
comprendido en el Debreto de indulto de llde 
abril próximo pasado, con la prevención de no 
delinquir en el período de un año, para no ver
se privado del beneficio concedido.

Al mismo tiempo se le cita y emplaza ante 
este Juzgado de instrucción, sito en la plaza de 
San Victorián, edificio cárcel, por el término de 
diez días, a contar de la publicación déla pre 
sente, a fin de que satisfaga la indemnizacións 
que fué condenado, con los apercibimientos le
gales en caso contrario.

Dado en Huesca a siete de septiembre de mil 
novecientos treinta y uno. — Angel Miranda- 
E1 Secretario judicial, Enrique Obis.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3.711.
Anuncio de subasta.

Por acuerdo del Consejo de familia de la in
capacitada D.a Josefa Español Barrios, se ven
de en pública subasta, el día treinta de sep
tiembre actual, a las nueve de la mañana, en la 
Notaría de D. Eduardo Jesús Tabeada, Don 
Jaime I, 68, principal, por el tipo en alza de vein 
ticuatro mil pesetas, la casa núm. 137 duplicado, 
de la calle del Portillo de esta ciudad; no se ad
mitirán posturas inferióles al tipo de tasación, 
y deberá de depositar previamente, quienes 
tomen parte del remate, la totalidad del valor 
en que ha sido tasada la casa, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de anuncios, sabasM 
escrituras, incluso la matriz, arbitrios 'on|rl 
buciones especiales, plusva D y demá-, y edvir- 
tiendo que los títulos de peo nciad y el 
de condiciones áe hallan en la Notaría 
D. Eduardo Jesús Taboada, donde podrán 
examinados de diez a doce los días de labor.

Cadrete para Zaragoza, 7 de septiembre d 
mil novecientos treinta y uno. — El Presiden 
del Consejo de Familia, Domingo Campillos-

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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uado en
el presupuesto para esta clase de aten

Habilitados de los Tribunales de estas opo- 
"’L nodrán formular los nóminas respectivas por 

piones i gastos de viaje y de asisten- 
de qlce días, si asi se acordara 

c Tribunal remitiéndolas al Ministerio de Ins- 
nública para su tramitación reglamentaria. 

trU\rticulo 14 Con la antelación debida, el Pre- 
• í , P se pondrá en relación con los señores Jue- 

" fin de redactar el Cuestionario por el que se 
on de regir los tres primeros ejercicios y las nor- 
V. -1 Glá deberán ajustarse los ejercicios practi-

-i fin de que estén a la disposición de los señores 
^sitares con veinte dias de anticipación al comien
zo de los ejercicios. ... , .
‘ H número de temas del Cuestionario sera tal, que 
después de actuar todos los opositores queden cien- 
io sin haber salido en suelte. . .

Xrtículo 15. Con antei loridad al comienzo de los 
ejercicios, el Tribunal se reunirá a fin de proceder 
a su constitución, con la precisa asistencia uel 4 re- 
.bicnte y los cuatro Vocales, eligiéndose entre dios 
el (¡iie ha de ejercer el cargo de Secretario. ,,

Articulo 16. Así como para la constitución del 
Tribunal será precisa la asistencia de cinco Jueces 
para dar comienzo a los ejercicios.

Comenzados éstos, no podrán ser nombrados nue
vos Jueces, y el que hubiere dejado de presenciar 
algún ejercicio, cesará en sus funciones. Para todas 
las sesiones públicas y para los actos de califica
ción será también necesaria la presencia de cinco 
Jueces. Una vez constituido el I ribunal y comen
zados los ejercicios, no será sustituido ningún Juez 
que fuere baja por enfermedad u otra causa, y el 111- 
bunal seguirá actuando con los Jueces restantes, siem
pre que su número no sea inferior a tres.
‘ Artículo 17. En el acto de la presentación, los se
ñores opositores harán entrega al I ribunal, de una 
Memoria acerca del concepto y metodología de la 
disciplina objeto de la oposición y un programa ra
zonado de la misma, a más de todos aquellos estu
dios. publicaciones o méritos que puedan contri
buir al mejor juicio del Tribunal. ,

Estos trabajos estarán, para su examen, a la dis
posición de. los demás opositores durante todo el 
tiempo que duren los ejercicios. ,

Articulo 18. Los Presidentes de los Tribunales 
darán cuenta al Ministerio de Instrucción pública en
wda caso, de las vacantes de Vocales que ocurran 
durante los ejercicios, expresando las causas que las 
*layan producido. . .

Articulo 19. Todos los ejercicios de las oposicio
nes serán públicos v se verificarán sucesivamente. 
Ais opositores deberán asistir puntualmente a to- 
dós los actos en que hayan de tomar parte, según los 
'tajamientos del Tribunal, so pena de exclusión.

Esta exclusión será declarada, por el Presidente a 
la media hora de haber incurrido el opositor en falta. 
. he exceptúa el caso de imposibilidad debidamente 
Justificada antes del acto de que se trate o durante 

niedia hora que acaba de expresarse, pudiendo en- 
u|nces el Tribunal suspender los ejercicios por un 
ll azo que no exceda de ocho días o continuarlos anla- 
^ndo para el último lugar los del opositor a quien 

la imposibilidad. , ,
1 1 a las oposiciones no se hubiere presentado mas 

llk" un opositor y éste excusara su asistencia por 
'•‘usa justa, la facultad del Tribunal para abordar 
A suspensión será discrecional, pero sin que pued 
cMerjC más de una vez ni por tiempo que no ex-
'a de quince días.

Artículo 20. Los Jueces del Tribunal podrán ha
cer al actuante las observaciones o pedirle las expli
caciones que consideren oportunas en cualquiera de 
los ejercicios.

Artículo 21. Los opositores podrán protes 
cualquier acto posterior a la constitución del Tribu
nal en que, a su juicio, se haya faltado a las disposi
ciones de este Reglamento; pero no será admitida 
protesta alguna si no se presenta por escrito en ins
tancia dirigida al Presidente del Tribunal, dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes a la realización 
del hecho que la motive. El Tribunal acordará en la 
primera sesión que se celebre lo que procede sobre 
las protestas presentadas y admitidas, haciéndolo 
constar en el acta correspondiente.

Las protestas admitidas serán elevadas a la reso
lución del Ministro de Instrucción pública, con el in
forme del Tribunal., por si estima procedente sus
pender o anular las oposiciones a causa de dichas 
protestas. En los demás casos, las protestas, junta
mente con el informe y resolución del Tribunal, se 
unirán al expediente, que se elevará a la superioridad 
cuando hayan terminado las oposiciones, a fin de que 
el Consejó de Instrucción pública emita su dictamen.

Igualmente serán remitidas al Ministerio de Ins
trucción pública, para la resolución que proceda, las 
protestas de los actos de la última sesión que se ce
lebre. ,

Articulo 22. El primer ejercicio consistirá en la 
contestación por escrito a dos temas sacados a suer
te, por el opositor que los interesados designen al 
efecto, entre los comprendidos en el cuestionario.

Dicha contestación será dada simultáneamente por 
todos los opositores en presencia del Tribunal o de 
su mayoría, en el término de cuatro horas, pero sin 
que sea permitido a los actuantes, que permanece
rán en lugar adecuado, comunicarse entre sí ni valerse 
de libros, apuntes ni auxilio alguno,, so ^ena de ex
clusión, que será decidida en el acto por el 1 ribunal. 
Transcurridas las cuatro horas y numerados en letra 
por sus autores, fechados y firmados los pliegos es
critos. se dará lectura de ellos ante el I ribunal en se
sión pública por el orden de relación d¿ instancias, 
entregándolos después para que se unan al expedien
te. firmado por el Secretario y rubricado por el Pre
sidente. . .

Si la lectura de los trabajos de todos los opositores 
no pudiera hacerse en esta sesión, serán cerrados en 
sobres firmados por el Secretario del Tribunal y 
por el opositor, y se conservarán, hasta que se verifi
que su lectura, en la sesión o sesiones posteriores, 
en una urna, que quedará lacrada y sellada bajo la 
custodia del Secretario. El sello de la urna se lo re
servará el Presidente del Tribunal. ,

Artículo 23. El segundo ejercicio consistirá en la 
contestación oral por cada opositor, durante el plazo 
máximo de una hora, a tres temas,, elegidos entre 
seis, sacados a la suerte, de los que constituyen el 
cuestionario. Antes de dar comienzo a la contesta
ción de los temas, el opositor, en presencia del Tri
bunal. dispondrá de media hora, como máximo, para 
ordenar sus ideas y redactar un guión, que podra 
utilizar durante el desarrollo de su ejercicio, pero sin 
consulta de libros ni de apuntes. _

Articulo 24. El tercer ejercicio consistirá en la 
contestación oral de un tema' elegido por el opositor 
de entre tres sacados a la suerte durante el tiempo 
máximo de una hora después de permanecer inco
municado durante el tiempo que el Tribunal deter
mine, no excediendo de seis horas, en que podían 
consultar cuantos libros y apuntes estime necesarios 
para el desarrollo dél tema. El opositor entregaia al
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Tribunal una reseña crítica bibliográfica de las fuen
tes de información utilizadas.

Artículo 25. El cuarto ejercicio consistirá en la 
exposición oral del concepto y metodología de la asig
natura y razonamiento y discusión de la Memoria pe
dagógica y del programa entregados al Tribunal en 
el acto de la presentación, según ordena el artículo 
17. Para el desarrollo de este ejercicio, el opositor 
dispondrá de un tiempo mínimo de media hora y el 
máximo de una. Terminada la exposición del ejer
cicio,. será objeto de discusión por parte de los Jue
ces u opositores durante el tiempo y la forma que 
estime oportuno el Tribunal, permitiéndose siempre 
la réplica por parte del opositor actuante.

Terminado este ejercicio, el Tribunal resolverá, 
por mayoría de votos, qué opositores considera aptos 
para continuar la oposición y el Secretario del Tri
bunal fijará en el tablón de anuncios la lista de los 
aspirantes admitidos, salvo lo indicado en el art. 28.

Los opositores no comprendidos en ella se tendrán, 
desde luego, eliminados de los ejercicios de las opo
siciones.

Artículo 27. El quinto ejercicio consistirá en la 
explicación oral, durante una hora como máximo, de 
una lección de las contenidas en el programa del 
opositor actuante elegido por éste de entre tres sa
cados a la suerte ante la mayoría del Tribunal.

Seguidamente el opositor será incomunicado du
rante el tiempo que el Tribunal acuerde para que 
ordene y sistematice sus conocimientos. Para la rea
lización de este ejercicio se facilitarán al actuante 
libros, instrumentos y material científico que éste 
solicite y que estime necesario para el desarrollo de 
su lección. El opositor hará y firmará una lista del 
material pedido.

Como en el ejercicio anterior, la actuación del opo
sitor podrá ser sometida a la discusión por los opo
sitores o los Jueces en la forma y durante el tiempo 
que estime oportuno el Tribunal, sin más limita
ción que esté asegurada la defensa del actuante.

Artículo 27. El sexto ejercicio tendrá carácter 
práctico y no podrá constar de varias partes, ajustán
dose a las normas trazadas por el Tribunal y publi
cada juntamente con el cuestionario, según ordenó el 
artículo 14.

Los resultados de este ejercicio serán leídos en se
sión pública. .

Artículo 28. En las oposiciones a Cátedras de La
tín el primer ejercicio será el práctico, que consis
tirá precisamente en la traducción, análisis y comen
tario de un texto clásico sacado a sorteo entre los va
rios que presente el Tribunal. Este ejercicio tendrá 
por sí solo carácter de exclusión y constará de varias 
partes, a discreción del Tribunal, suprimiéndose, en 
cambio, el ejercicio segundo a que alude el articulo 
23 y la exclusión a la terminación del cuarto ejerci
cio, según señala el artículo 25.

En oposiciones a Cátedras de otras materias podrá 
también el Tribunal anticipar el orden del ejercicio 
práctico cuando así lo estime conveniente. El acuerdo 
se comunicará a los opositores al mismo tiempo que 
se publique el cuestionario.

Artículo 29. En oposiciones a Cátedras de Len
guas vivas, los tres primeros ejercicios se harán en 
el idioma a que se refiera la oposición y los restantes 
en castellano.

Artículo 30. Si terminados los, ejercicios prescri
tos para las oposiciones, el Tribunal creyese necesa
rio que dos o más opositores practicasen algún ejer
cicio más para completar su juicio, podrá acordarlo 
y fijar la índole y forma más adecuada a la celebra
ción de este acto,.

Artículo 31. Todos los ejercicios serán elinnT 
torios, si el Tribunal acuerda la exclusión por un-»,' 
midad.

Articulo 32. Después de cada ejercicio, se leva-, 
tara un acta circunstanciada en que se hará const-- 
el juicio motivado que cada Juez forme de la lal^ 
de los opositores en su realización.

Antes de la votación, cada uno de los Jueces u- 
tregará al Presidente un informe firmado* acerca ¿ 
los trabajos presentados por los opositores y el vaL 
que a su juicio tengan cada uno de ellos. Estos in‘ 
formes serán comunicados a todos los miembros dei 
Tribunal y se unirán al expediente.

Artículo 33. La votación sera pública y noniir^ 
y se necesitarán tres votos conformes para que hava 
propuesto, cualquiera que sea el número de votantes

Si alguno de los opositores obtuviere dicho núme
ro, se procederá a segunda y tercera votación entre 
los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en 
éstas lo lograse ninguno, se declarará' no haber luga: 
a la provisión de la Cátedra o Cátedras y el Ministe
rio volverá a anunciar su provisión en el turno que 
reglamentariamente corresponda. En el acta "de vo
tación cada uno de los Jueces razonará sus votes

Artículo 34. Cuando sea una sola la plaza objeto 
de la oposición, el Tribunal hará, desde luego, la 
propuesta en favor del aspirante que haya alcan
zado mayor número de votos dentro de la condición 
establecida por el artículo anterior.

En otro caso, reunido el Tribunal al día siguien
te de la votación definitiva y convocados los oposi
tores por ella designados, el Presidente los irá lla
mando por el orden que ocupen en la lista formada 
en virtud de dicha votación, para que elijan Cáte
dras entre las vacantes, ya ]>or sí, va por persona 
autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de la elec
ción de Cátedras ni la designase en instancia o ¡ní 
persona de igual modo autorizada, el Tribunal acor
dará para cuál ha de ser propuesto, apelando, 
fuera necesario, a la votación entre los Jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el 
Tribunal en el caso previsto en el párrafo anterior, 
cada opositor será propuesto para la Cátedra elegida, 
sin que contra esta propuesta quepa recurso alguno.

Las propuestas han de ser de un opositor por cada 
plaza, absteniéndose el Tribunal de presentar lista.1 
de méritos relativos o de calificación de los denia 
opositores.

Artículo 35. En el término de tres días después 
de la propuesta, será elevada ésta con el expediente 
de las oposiciones por el Presidente del Tribunal al 
Ministerio de Instrucción pública, en el cual se faci
litará a los opositores que lo soliciten certificaci1*" 
nes del resultado de las votaciones y de las actas de 
cada ejercicio. I

Artículo 36. Quedan derogados los anteriores Rf" 
glamentos de oposiciones y todas las demás disposi
ciones que se opongan a los preceptos del presen! 
Reglamento.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
Este Reglamento no tendrá aplicación para -v 

oposiciones ya convocadas en la actualidad. Las de 
más -Cátedras vacantes en Institutos nacionales > 
anunciarán en convocatoria antes del próximo u1 
de octubre.

Dado en Madrid a cuatro de septiembre de mi .ni' 
vecientos treinta y uno. — El Presidente del Gobio 
no de la República, Niceto Alcalá-Zamora y , 
El Ministro de Instrucción pública y Bellas Au 
Marcelino Domingo y Sanjuán. . 3

(“Gaceta” 5 septiembre 1931b
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MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

REGLAMENTO 
para la aplicación a la agricultura de la ley de 

Accidentes del Trabajo.
(Conclusión.) — Véase el B. O. de ayer.

Sección quinta.

Del Instituto Nacional de Previsión.
,\rt. 123. El Instituto Nacional de Previ

sión estudiará y redactará las bases para un pro
vecto de Ley complementario del Decreto sobre 
accidentes del Trabajo en la agricultura, a fin 
de establecer un sistema de reaseguro de acci
dentes agrícolas, con intervención del Estado, de 
suerte que las Mutualidades que se constituyan 
con arreglo a este Reglamento pueden realizar 
el reaseguro.

Art. 124. Estarán a cargo, deslde luego, 
del Instituto Nacional de Previsión, las siguien
tes funciones: .

1/ Asesorar a las Mutualidades en todo lo 
relativo a la práctica de sus operaciones para 
sustituir al patrono en el pago de las indemniza
ciones. _

2 .a Informar aí Ministerio de Trabajo acerca 
de la constitución y funcionamiento de las Mu
tualidades.

3 .a Promover la organización de dichas Mu
tualidades.

4 .a Asesorar gratuitamente respecto de las 
cuestiones de carácter médico, jurídico y econó
mico del seguro de accidentes, en sus varias mo
dalidades, proponiendo 1a forma de gestión más 
oportuna.

5 “ Administrar e! Fondo especial de garantía, 
a que se refiere el artículo 126.

6 .a Realizar las funciones de árbitro y ami
gable componedor en los asuntos que se les so
metan referentes a la esfera de su especial com
petencia.

7 .a Ejercer la inspección que se le atribuye 
en este Reglamento.
.Art. 125. El Instituto Nacional de Previ- 

S|on estudiará el desarrollo de los servicios a 
Que se refiere el artículo anterior, y propondrá 
a’ Ministerio las cantidades que habrán de cou;- 
s¡gnarse en los presupuestos para su implanta- 
Clo'i y funcionamiento.
.Art. 126. En el Instituto Nacional de Previ- 

^on. se constituirá un Fondo especial de garantía, 
destinado a efectuar el pago de las indemnizacio
nes por causa de incapacidad permanente, parcial 
o total o por muerte, en caso de que el obrero no 

■o a podido hacerla efectiva por cualquier causa 
Patrono o de la entidad responsable. Mutua

! Pl "p ^'oml)añía.
h , ond° de garantía tendrá acción directa so- 
ent" °S bÍeVes Patrono ° de las mecionadas 

Mades, incluso, respecto de éstas, sobre 1a
qUe hayan depositado, para reintegrarse 

'mpórte de las indemnizaciones abonadas y 
c0, °s gastos que ocasionare el reintegro, así 

o para el cobro de la cantidad: que pudiera 
^ozreS?On^erle en el caso previsto en el articulo 79.

a tales efectos, de la calidad de acreedor, 
r U ar"iente privilegiado.

U2ai'a, asimismo, el Fondo de garantía, del be

neficio legal de pobreza y de todos los que esta
blece la ley, así como de las preferencias en ella 
concedidas?

Art. 127. El capital del Fondo de garantía, se 
formará:

l.° Con una aportación inicial del Estado, de
ducida de la subvención que concede a las Mutua
lidades que practiquen el Seguro, y en cantidad 
no inferior a 500.000 pesetas.

2,° Con aportaciones sucesivas, en cada ejer
cicio, aplicadas! a la misma consignación, en can
tidad no inferior a 25.000 pesetas.

3 .° Con las subvenciones que pueden conceder 
los Ayuntamientos y las Diputaciones provinciales. 

4 ." Con los donativos de los particulares.
5 .° Con las multas sancionaidas en este Re

glamento.
6 .° Con los ingresos que pudieran correspon

derle en los casos previstos en el art. 79.
Art. 128. El Fondo especial de garantía sólo 

responde en caso de insolvencia del patrono. So
ciedades de Seguros o Mutualidades patronales, 
del pago de indemnizaciones declaradas por sen
tencia judicial, decisión arbitral o lau'do de ami
gables componedores.

Art. 129. La declaración de insolvencia del 
patrono o entidad que le sustituya en sus obli
gaciones. y los deberes y derechos consiguientes 
del Fondo especial de garantía, se ajustarán a lo 
dispuesto en los artículos 313 a 329. ambos inclu
sive, del Código de Trabajo.

Art. 130. La administración del Fondo espe
cial de garantía, consistirá en la incorporación 
al mismo de las cantidades que el Instituto Na
cional de Previsión perciba, procedentes de las 
aportaciones del Estado, Provincias. Municipios 
y particulares, y multas; en el pago de las indem
nizaciones que procedan, una vez publicada la 
declaración de insolvencia, y en la custodia de la 
suma, en toldo momento "disponible, que cons
tituya dicho Fondo especial.

Art. 131. Las operaciones de la gestión admi
nistrativa del Fondo especial de garantía, se re
flejarán en una cuenta corriente que el Instituto 
Nacional de Previsión llevará al mismo Fondo, en 
la cual serán cargo las cantidades recibidas y data 
las indemnizaciones pagadas.

Art. 132. Anulmente, el Instituto Nacional de . 
Previsión, formará y remitirá al Ministerio de 
Trabajo y Previsión, un estado Idie situación del 
Fondo especial de garantía, en el cual se de
muestren las cantidades recibidas y las pagadas 
durante el último ejercicio y el saldo disponible 
al finalizar, justificándolo con la relación deta
llada de las indemnizaciones satisfechas, expre
siva del nombre del accidentaldo. el del patrono 
insolvente. 1a fecha del auto declarativo de la 
insolvencia, y autoridad que lo dictó.

Art. 133. En el caso de que en cualquier mo
mento no existiera fondo disponible para aten
der al pago de las indemnizaciones declaradas, 
quedará el pago en suspenso hasta el ingreso de 
cantidades suficientes, informándose inmediata
mente al Ministerio de Trabajo y Previsión, acerca 
de las causas determinantes a que, a su juicio, 
obedezca la insuficiencia, y de los medios que se 
pudieran adoptar para solucionar el conflicto y 
evitar la posible repetición en lo futuro.

Art. 134. El Estado consignará en sus presu
puestos la cantidad que se estime suficiente, des- ' 
tinada:

1 .” A subvencionar las Mutualidades consti-
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tuídas conforme al presente Reglamento, y que 
atiendan al pago de indemnizaciones, en la pro
porción que determine el Ministerio de 1 rabaju 
y Previsión, mediante las condiciones, garantías 
y procedimientos que señala este Reglamento, des
tinándose especialmente las subvenciones a cu
brir los gastos de administración de las Mutua
lidades. conforme a lo dispuesto en el artículo 
100; y ..

2 .° A satisfacer los gastos que exija el sos
tenimiento de los servicios que se confían al Ins
tituto Nacional de Previsión, y al Consejo de 
Trabajo, determinados en la ley y en este Regla
mento.

' CAPITULO V

Reclamaciones.

Art. 135. El obrero víctima del accidente, o 
la persona o personas interesadas, tiene derecho 
a reclamar ante las Autoridades gubernativas, 
y a demandar al patrono o a la Mutualidad, en su 
caso, ante el Tribunal Industrial, donde exista, o, 
en su defecto, ante el Juzgado de primera instan
cia, conforme a lo dispuesto en el Código de Tra
bajo.

Art. 136. Prescribirán al año las acciones para 
reclamar el cumplimiento de las disposiciones de 
este Decreto.

El término de la prescripción, estará en sus
penso mientras se siga sumario o pleito contra el 
presunto culpable, criminal o civilmente, y empe
zará a contarse desde la 'fecha del auto de sobre
seimiento o de la sentencia absolutoria.

También se interrumpirá el plazo de la pres
cripción, en el caso de hernias, mientras se rea
liza la información médica determinada para este 
caso en este Reglamento.

Art. 137. El plazo de un año para la pres
cripción de las acciones, empezará a contarse 
desde la fecha e» que ocurre el accidente. Si éste 
no hubiera determinado, desde luego, la clase de 
incapacidad que debe ser indemnizada con arre
glo a la ley, el plazo podrá empezar a contarse 
a partir del día en que la incapacidad se hubiese 
declarado específicamente.

Los plazos correrán a un tiempo para los res
ponsables principales y para los subsidiarios. La 
demanda o cualquier otro acto contra los prime- 
rs, no interrumpirá la prescripción de la ac
ción para reclamar, en su caso, contra los segun
dos, si éstos no hubiesen sido demandados, citados 
judicialmente, requeridos o advertidos directa 
y expresamente, en forma legal e indubitada, den
tro del mismo plazo.

Solamente las causas o pleitos de culpabilidad 
suspenderán el término de la prescripción para 
unos y otros, dentro de los conceptos precisos 
del segundo párrafo del artículo anterior.

Art. 138. Las reclamaciones que se formulasen 
de daños y perjuicios, por hechos distintos de los 
previstos en este Reglamento, o en que medie 
culpa o negligencia perseguidle civilmente, esta
rán sujetas a las prescripciones de derecho común. 
Si los hechos constituyeren delito o falta, con 
arreglo al Código penal, conocerán de ellos, en el 
juicio correspondiente, las autoridades judiciales 
competentes, según, la ley.

Si los Jueces o Tribunales de lo criminal acor 
daran el sobreseimiento o la absolución del pro- 
cesaido, quedará expedito al interesado el derecho 

para reclamar la indemnización de daños vi 
juicios, conforme a las disposiciones de estf' 
glamento. considerándose interrumpido, en 
caso, el término para la prescripción durarj 
tiempo de la tramitación del procedimienb,. 
mi nal.

Estas disposiciones son aplicables tanto ai! 
trono copio al obrero.

R5C
Tantán 
¿«demi 
itranje

Las , 
gücinri 
-ovinci 
ida 1» 1 
o l bt ís  
Lii d>Art. 139. Los beneficios otorgados por ti • 

creto de 12 Idie junio de 1931. y por el pres 
Reglamento, no podrán ser renunciados, sit 

Las caí

nulos todos los pactos o actos jurídicos coa 
rios a sus disposiciones, salvo lo que pueda r 
venirse en el antejuicio o durante el curso de 
reclamaciones formuladas ante los Tribunak-

adas y' 
Los ni 

ridos o 
i-in al 

«ti 16o

dustriales. por avenencia entre las partes.
Art. 140. En el procedimiento y Jramita 

de reclamaciones por accidentes del trabajos 
Agricultura, se estará a lo dispuesto en el U 
de Trabajo, para lo relativo a Idichos accids 
en la industria.

La reclamación ante la Autoridad admink 
tiva, tendrá lugar siempre que el patrono • 
dar conocimiento, en forma, del accidente.!
cumpla las obligaciones legales en caso de é?'.-.

Los hechos que no constituyan incúmplimi- ' — " 
de la ley, sino diferencia de fondo entre lasp?. 
serán objeto de demandas ante el Tribunal k

IZ10I

trial o Juzgado que haga sus veces.
En los casos señalaldos en el artículo L 

que se alegue dolo, imprudencia o neglú 
que produzca el accidente, se acudirá di 
mente, por escrito, al Juez de Instrucción.

ti «a p; 
«vil).

Lai d

Kovino' 
i i  de» 
b aovie

La justicia se administrará gratuitameiP 
las contiendas que Surjan de 1a aplicación de! 
sente Reglamento.

Art. 141. Todas las reclamaciones que se 
mulen por el obrero o sus causahabientes 
como las certificaciones y demás document' 
se expidan a los mismos, tanto con ocasión i 
aplicación de las disposiciones 'fundaméntale' 
mo de las reglamentarias, se extenderán en. 
común.

CAPITULO VI

Prevención de accidentes.

Ilm 
nume 
vada 
tud d 
dicien 
Asoci 
consicArt. 142. El Ministerio de Trabajo y 

pidiendo, si lo estimare conveniente, el kk ‘)LClIa 
del Consejo de Sanidad y de la Academia de, 
diciña, y en todo caso el del Consejo de Tr«' 
dictará los Reglamentos y disposiciones c? 
ñas para hacer efectiva la aplicación de los" 
nismos y demás medios preventivos de lo- 
dentes del trabajo, y las medidas de segur- 
higiene que considere necesarias.

Art. 143. La inspección de cuanto correv 
a la higiene y seguridad del obrero, en los- 
jos a que se refiere el -Capítulo primero y 
Reglamento, corresponde a la Inspección ó 
bajo. , .

Art. 144. Los patronos agrícolas a qni^ 
canzan la definición y enumeraciones de e-; 
glamento, tienen el deber de emplear to^ 
medidas posibles ie seguridad e higiene o6 
bajo, en beneficio de sus obreros.
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Art. 145. Se considerarán, desde lueg6;/ 
medidas generales de indispensable adopcj^ 
enumeradas en el art. 246 del Código He J 
en cuanto sean susceptibles de aplicacK™ 
Agricultura, las que se dicten en lo suce-11
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